
 

 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
RADICACIÓN : 50001 33 33 009 2022 00014 00 
DEMANDANTE : BRAYAN MATEO GUERRERO CÁRDENAS  
DEMANDADO : MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO ï SECRETARÍA 

DE MOVILIDAD DE VILLAVICENCIO  
MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
TIPO PROVIDENCIA : AUTO INTERLOCUTORIOï LEY 2080/21 

 

1. DE LA EXCEPCIÓN PREVIA PROPUESTA: 

 

Vencido el traslado de la excepción formulada por la parte demandada, de 

conformidad con lo regulado en el parágrafo 2º del artículo 175 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, corresponde la resolución de 

excepciones previas, según los lineamientos de los artículos 100, 101 y 102 del 

C.G.P., por lo que se procede en tal sentido. 

 

La entidad demandada formuló la excepción previa de ñFalta de concordancia entre 

la pretensión y el acto administrativo demandado”, manifestando que de la lectura 

del acto administrativo acusado, se observa que el objeto del proceso no apunta a 

la denegatoria de la solicitud de prescripción de los comparendos No. 

50001000000008349252 y 50001000000008793537, impuestos al actor, sino con 

la negativa respecto de la procedencia del recurso de reposición formulado por el 

demandante contra el acto administrativo que le niega la prescripción de los 

mismos, sin que esto sea concordante con lo pretendido en la demanda, en tanto, 

considera que el debate debería ceñirse a la procedencia del recurso de reposición 

y no a la prescripción de los comparendos.  

 

Por su parte, el demandante al descorrer el traslado de la excepción en comento 

afirma que al no estar enunciada de forma taxativa en las enlistadas en el artículo 

100 del C.G.P., no debe ser estudiada por el Despacho, expresando que de 

considerarse lo contrario, su análisis debe tener en cuenta que la falencia se 

encontraba saneada en virtud del control de legalidad realizado a través del auto 

que inadmitió la demanda.  

 

Para resolver lo pertinente, considera el Despacho que la excepción invocada se 

enmarca en la contenida en el numeral 5º del artículo 100 del C.G.P., consistente 

en la ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones, por lo que procederá a su análisis.  

 

Para resolver lo pertinente, se tiene que el artículo 163 del C.P.A.C.A., establece 

que cuando el acto administrativo fue objeto de recursos ante la administración, se 

entienden demandados los actos que los resolvieron, de lo que se desprende, que 

si bien en el caso concreto, solamente se demandó el acto contenido en el oficio 

1701-26/2723 del 17 de julio de 2021, por el cual se da ñRESPUESTA AL 

RECURSO DE REPOSICIÓN RADICADO POR EMAIL 08/07/2021 ï CONTRA 
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RESPUESTA 1701-26/2298 DE FECHA 15/06/2021 SOBRE DEL (sic) DERECHO 

DE PETICIčN RADICADO POR EMAIL DE FECHA 09/06/2021ò, también se 

encuentra demandado el oficio No. 1701-26/2298 del 15 de junio de 2021 por el cual 

se negó la solicitud de prescripción de los comparendos No. 

50001000000008349252 y 50001000000008793531, que dio lugar a la respuesta 

hoy acusada.  

 

Así las cosas, se concluye que el objeto del proceso contencioso de la referencia, 

consiste en determinar la legalidad de los actos administrativos por los cuales se 

negó la solicitud de prescripción de los comparendos mencionados, no encontrando 

vocación de prosperidad lo argumentado por la entidad accionada, motivo por el 

cual se declarará no prospera la excepción previa invocada.  

 

2. DE LA FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS Y TRASLADO 
PARA ALEGATOS DE CONCLUSION: 
 
Vencido como se encuentra el término de traslado para contestar la demanda, sería 

del caso programar fecha para la realización de la audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 del C.P.A.C.A.; no obstante, de acuerdo con lo normado en el artículo 

182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, el presente 

caso será objeto de sentencia anticipada. 

 

Conforme al literal c) del numeral 1º de la norma en comento, en atención a que 

sólo se solicitó tener como pruebas las documentales que se aportaron con la 

demanda y su contestación, sobre las cuales no se ha formulado tacha. 

 

Ahora bien, previo al decreto probatorio, procede el Despacho a fijar el litigio en la 

causa de acuerdo a la narración de los hechos, las pretensiones de la demanda y 

la posición asumida frente a unos y otros por la entidad accionada.  

DE LA FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

Revisada la demanda, el Despacho advierte que existe consenso entre el 

demandante y la entidad demandada en los siguientes hechos:  

 

 

1. Que el día 08 de julio de 2021, el actor radicó ante la Secretaría de Transporte 

y Movilidad de Villavicencio, derecho de petición y/o reclamación 

administrativa para que se declarara la prescripción del proceso de cobro 

coactivo de los comparendos No. 50001000000008349252 del 29 de junio 

de 2014 y No. 50001000000008793537 del 15 de septiembre de 2014, al 

haber transcurrido más de 7 años sin que se hiciera efectivo el respectivo 

cobro.  

 

2. Que el día 17 de julio de 2021 la Secretaría de Movilidad de Villavicencio, a 

través de acto administrativo No. 1701-26/2723 negó lo peticionado por el 
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actor, bajo el argumento de que no habían transcurridos cinco años desde la 

interrupción del término, conforme con lo normado en el artículo 159 de la 

Ley 769 de 2002. 

 

3. Que en las peticiones efectuadas por el demandante, también se solicitó la 

expedición de copias de los expedientes correspondientes a los procesos de 

cobro coactivo de los comparendos No. 50001000000008349252 y 

50001000000008793537. 

 

De igual forma, se tiene que no existe consenso entre las partes en los siguientes 

hechos: 

 

1. Que el día 09 de junio de 2021, el señor Brayan Mateo Guerrero Cárdenas, 

a través de apoderado, radicó ante la Secretaría de Transporte y Movilidad 

de Villavicencio, derecho de petición en el cual solicitó se declarara la 

prescripción del proceso de cobro coactivo de los comparendos Nos.  

50001000000008349253, 50001000000008349254, 

50001000000008349252 y 50001000000008793537, por haber transcurrido 

más de 7 años sin lograr el cobro de los mismos.  

 

2. Que el día 15 de junio de 2021, la Secretaría de Movilidad de Villavicencio, 

mediante oficio No. 1701-26/2298 negó lo peticionado por el actor, 

argumentando que de conformidad con el artículo 159 de la Ley 769, una vez 

interrumpido el termino allí descrito, la administración contaba con cinco años 

para hacer efectiva la obligación. 

 

3. Que de acuerdo con lo enunciado en el artículo 159 del Código Nacional de 

Tránsito y en el artículo 818 del Decreto 624 de 1989, el demandante tiene 

derecho a que se aplique la prescripción de la sanción en virtud de los 

comparendos enunciados.  

 

4. Que la Secretaría de Movilidad se ha negado a hacer efectivas las 

disposiciones legales relacionadas con la prescripción.  

 

Fundamentos de derecho de las pretensiones de la demanda y de su 

contestación: 

 

Pretende el demandante que se declare la nulidad del acto administrativo 1701-

26/2723 del 17 de julio de 2021, por el cual la Secretaría de Movilidad de 

Villavicencio, negó la petición de prescripción de la sanción y lo adeudado por los 

comparendos No. 50001000000008349252 del 29 de junio de 2014 y 

50001000000008793537 del 15 de septiembre de 2014. Petición que se 

fundamenta en la causal de infracción a las normas en las que debía fundarse el 

acto administrativo.  
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A título de restablecimiento del derecho, solicita se ordene a la entidad demandada: 

i) Declarar la prescripción de la sanción en virtud de los comparendos antes 

enunciados, y; ii) Descargar, rectificar y actualizar todas las bases de datos en 

donde se encuentran registrados los mismos.  

 

En criterio del demandante el acto administrativo acusado viola los artículos 159 de 

la Ley 769 de 2002 y 818 del Estatuto Tributario.  

 

Para sustentar el concepto de violación, manifiesta que el artículo 159 del Código 

Nacional de Transito señala que las sanciones impuestas por infracciones a las 

normas de tránsito prescribirán en tres años contados a partir de la ocurrencia del 

hecho, explicando que dicha norma no señala cuando empieza a correr nuevamente 

el término de prescripción una vez que se ha interrumpido con la notificación del 

mandamiento de pago, por lo que asegura que ante dicho vacío, es necesario 

remitirse al artículo 818 del Estatuto Tributario, disposición que establece que el 

termino de la prescripción de la acción de cobro se interrumpe por la notificación del 

mandamiento de pago y que una vez interrumpida, el término empieza a correr de 

por un termino de tres años, por lo que concluye que el termino máximo con el que 

contaba la accionada para para hacer efectivo el cobro de los comparendos es de 

seis años.  

 

Por su parte, el Municipio de Villavicencio contestó la demanda y se opuso a sus 

pretensiones, indicando que los procesos de cobro coactivo cuyas infracciones de 

tránsito hayan sido cometidas con anterioridad al 10 de enero de 2012, se rigen por 

lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 26 

de la Ley 1383 de 2010, explicando que la prescripción en materia de tránsito se 

presenta cuando la administración no inicia el proceso de cobro coactivo dentro de 

los tres años siguientes a la imposición del comparendo, término que se interrumpe 

con el mandamiento de pago.  

 

Enunció que los procesos de cobro coactivo cuyas infracciones hayan sido 

cometidas a partir del 10 de enero de 2012, se rigen por lo dispuesto en el artículo 

206 del Decreto 019 de 2012, modificatorio del artículo 159 de la Ley 769 de 2002, 

por el cual se determinó que la prescripción se interrumpe con la notificación del 

mandamiento de pago y no con su simple expedición, de lo que concluye, que luego 

de la interrupción del término de prescripción, y de acuerdo con el artículo 818 del 

Estatuto Tributario este termino se renueva y le permite a la administración continuar 

con la ejecución del proceso, contando la administración con un termino de cinco 

años para hacer efectiva la obligación.  

 

Establecido lo anterior, considera el Despacho que el debate de fondo se contrae a 

resolver si:  

 

¿Es nulo el acto administrativo acusado, por medio del cual se negó la prescripción 

de los comparendos No.  50001000000008349252 del 29 de junio de 2014 y 
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50001000000008793537 del 15 de septiembre de 2014, con fundamento en el vicio 

de infracción de las normas en que debía fundarse? 

 

De ser resuelto de manera positiva este interrogante, se procederá a analizar si:   

  

¿Debe ordenarse la rectificación y actualización de la base de datos en los cuales 

se encuentran registrados los comparendos enunciados a cargo del actor? 

 

Del decreto de pruebas. 

 

1. Solicitadas por la parte demandante: 

 

1.1. Documentales: Se tendrán como pruebas las aportadas con la demanda las 

cuales serán valoradas al momento del fallo, de conformidad con lo normado 

en el artículo 215 del C.P.A.C.A., en armonía con lo dispuesto en los artículos 

243 y ss del C.G.P. 

 

2. Solicitadas por la parte demandada: 

 

2.1. Documentales: Se tendrán como pruebas las aportadas con la contestación 

de la demanda, las cuales serán valoradas al momento del fallo, de 

conformidad con lo normado en el artículo 215 del C.P.A.C.A., en armonía 

con lo dispuesto en los artículos 243 y ss del C.G.P. 

 

TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSION.  

 

Así las cosas, como quiera que no existen pruebas por practicar y este Despacho 

no observa la necesidad de practicar pruebas de oficio, se ordenará correr traslado 

a las partes por el término común de diez (10) días hábiles, para que presenten sus 

alegatos de conclusión. En la misma oportunidad señalada, podrá la Agente del 

Ministerio Público, presentar concepto, si a bien lo tiene, de conformidad con lo 

expuesto en el inciso final del artículo 181 del C.P.A.C.A.  

Por lo expuesto se,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. Declarar no probada la excepción previa formulada por el ente 

demandado, conforme a los argumentos enunciados en la motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO. Prescindir de la audiencia inicial y de pruebas, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

TERCERO. Tener como medio de prueba las documentales allegadas con la 

demanda y con su contestación, de acuerdo con lo expuesto en la parte 

considerativa del presente auto.  
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CUARTO. Fijar el litigio conforme a la parte considerativa de esta providencia. 

 

QUINTO. Correr traslado a las partes, por el término común de diez (10) días 

hábiles, para que presenten sus alegatos de conclusión, término durante el cual 

también podrá presentar su concepto el Agente del Ministerio Público delegado ante 

este Despacho.  

 

SEXTO.Reconocer personería para actuar a la abogada Jessica Ximena Guerrero 

Suárez, identificada con la cédula de ciudadanía 1.121.887.997 y T.P. No. 258.997 

del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada del Municipio de 

Villavicencio, en los términos y para los fines señalados en la contestación de la 

demanda.  

 

SÉPTIMO. Tener por revocado el poder otorgado a la abogada Jessica Ximena 

Guerrero Suárez y reconocer personería a la abogada Samantha Salamanca 

Marulanda, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.057.598.109 y T.P. No. 

324.390 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del memorial de 

poder, incorporado en el aplicativo Samai el día 20 de noviembre de 2023.  

 

OCTAVO. Vencido el término anterior, ingrese el expediente al Despacho para 

proferir sentencia anticipada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

CAMILO AUGUSTO BAYONA ESPEJO 
Juez 
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